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En cumplimiento a lo dispuesto en el lAriículo 69 de la Ley 1437 de 2011, Código de

Procedim,iento Administrativo y de lo Contencioso Admin¡strativo CPACA, y teniendo en cuenta

que han transcurridos cinco iS¡ días desde el envio de lá citación, se procede a notificar por

AVISO el conten¡do de la .Resoluci?l .( -I ^), 
Ayto ( ), Autorización ( ), número

i¿6r-ii '- 
¿"r"*", J2-$Jol:ráf i , piorgridaporracAS.

Contra el cual V Procede RECURSO DE

diez (10) dias hábiles siguientes a la feiha
del Avisó, ante: .

REPOSICÓñ, El cúal podrá interponer dentro de los

de la entrega del Aviso en el lugar de destino ó retiro

Dirección General: .;-
Subdirección de Administración de Ia Oferta
Participación' Ciudadana: 

-Subdirección de Autoridad Ambiental: 

-Sede de Aoovo: w

NO procede RECURSO

di§ponitiles, Educac¡ón Ambiental yde tos RNR

DE REPgsrcrÓN.

,.i

FU;\¡DA-MENTo DEL AVISo
PARA SER PUBI-Ii:ADO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y,

EN LUGAR DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD:

Desconocidq la inionnación del destinatario, se procede a publicar err la página web de Ia

Entidad y eá un h.rgar de áccesó públíco de la Corporación AutÓnoma Regional Qe §antander

CAS, el presente Aviso acompañado qÍe Ia copia Íntégra del actó aclminisirat¡vo a notiftcar, por el

término de cirrco (S) dfas, advirtiéncloíe qÚe la notificacióñ se considera' surtida al finalizar el día

siguiente al retiro del Aviso. .i. 
:

Fecha de Publicación en Página VYebl.

Feclra de Publicaoión en Cartelera:

Fecha de clesirJacron del Avrso:

Número de e>rpedierrte: 6ol -09 _
Aviso Original firmadc por:
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Fue devuelto por: '



s6¿6¡.., 1211012023 9:46 AM

Senor:
MANCILLA RODRIGO ARCILA
Predio Alta Gracia. Vereda Barro Hondo
Palmas del Socorro- Santander

ASUNTO: NOTtF|CACtÓN POR AVTSO (Articuto 69 del C.P.A.C.A.)

Cordial saludo,

La ofic¡na de Apoyo Sede Regional Comunera de la Corporación Autónoma Regional de Santander
en aplicac¡ón al artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Admin¡stratavo procede a notificar por Aviso el sigu¡ente acto administrativo.

Resolución RCA No 1087-21 de Noviembre dé 2021 del exped¡ente No. 0607-05 expedido por la.
sede de apoyo Regional Comunera, 'Por el cual se Ordena el Archivo de un Expediente y se Dictan
Otras Disposiciones'

Lo anlerior, como consecuencia de la imposibilidad de efectuar la not¡flcación personal prevista en
los articulos 68 y 69 del Código de procedim¡ento Administrativo y de lo contencioso Admin¡strativo
al señor MANCILLA RODRIGO ARCILA, en consideración a que no se presentó a surtir d¡cha

dil¡genc¡a de notificación personal

El acto Administrativo señalado, del cual se acompaña copia íntegra se considera legalmente
NOTIFICADO al finalizar el día siguiente hábil al RECIBO del presente aviso.

Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

TRAN
Jefe Sede Regional de Apoyo Comunera CAS
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Expediente 0607-05
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Proyecló Brayan Ramirez Quiñlero
Revisó lng. Wbeimar Hernando Pérez Beltrán
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"Por la cual se ordena el archivo de un Expediente y se dictan otras disposiciones"

El jefe de Oficina Sede de Apoyo Regional Comunera de la C.A.S, en uso de sus
atribuciones legales y estatutarias consagradas en la Resolución DGL No.001103 del 25
de noviembre de 2014 y,

CONSIDERANDO

Que la CAS mediante Resolución RCA No 01333-10 de Octubre 15 de 2010, otorgó
ConcesiÓn de Aguas al señor RODRIGO ARCHILA MANCILLA, identificado con cedula de
ciudadanía No.2.135.368 expedida en Palmas de El Socorro, de la corriente hÍdrica
lnnominada que discurre por la vereda Barro Hondo, Municipio Palmas de El Socorro-
Santander, en un caudal de 0,0218 L/seg, equivalente al21% del caudal basede reparto
0,'104 L/seg para beneficio del predio denominado Alta Gracia, ubicado en la vereda Barro
Hondo, municipio Palmas de El Socorro-Santander, El recurso hídrico se utilizara para
consumo humano y consumo doméstico de ocho (8) personas permanentes, abrevadero
de ocho (B) cabezas de ganado, y beneficio de diez (10) cargas de café.

Que dentro de la precitada Resolución se estableció que el término de la concesión es de
cinco (5) años contados a partir de la fecha de ejecutoria de su providencia.

Que el Proveido antes referido, fue notificado personalmente al señor RODRIGO ARCHILA
MANCILLA, identificado con cedula de ciudadanía No. 2.135.368 expedida en Palmas de
El Socorro. El día 19 de mayo de 201 1 .

Que mediante Resolución RCA No.00586-18 de Junio 29 de 2019, requirió al señor
MANCILLA RODRIGO ARCILA , identificado con cedula de ciudadanía No.2.135.308
expedida en Palmas de El Socorro, para que en el término de quince (15) días hábiles
contados a partir de la ejecutoria de la presente Providencia solicite ante la CAS, Sede
Regional de Apoyo Comunera, Concesión de Aguas de la corriente hídrica innominada que
discurre por la Vereda, Barro Hondo, Municipio Palmas de El Socorro-Santander, de la cual
se encuentra haciendo uso de manera ilegal, por encontrarse vencida la concesión de
aguas otorgada mediante la Resolución RCA No.01333-'10 de Octubre 15 de 2019, asi
como para que realizara el pago de publicación del mentado proveído.

Que el Proveido antes referido, fue notificado personalmente al señor RODRIGO ARCHILA
MANCILLA, identificado con cedula de ciudadanía No.2.135.368 expedida en palmas de
El Socorro. El día 08 de noviembre de 2018.

Que una vez revisados los archivos y la base de datos de la CAS Regional Comunera, se
encontró el Expediente No. 00109-2017 a través del cual el señor mÁruClUl-R RODRIGO
ARCILA, identificado con cedula de ciudadanía No.2.135.368 expedida en palmas de El
Socorro, realizÓ trámite de renovación de la concesión de aguas de la corriente hídrica
innominada en la Vereda Barro Hondo, Municipio Palmas de El Socorro-Santander, para
beneficio del predio de su propiedad denominado Alta Gracia, ubicado en la vereda Barro
Hondo, municipio Palmas de El Socorro-Santander.

Que en este orden de ideas y considerándose que no existen obligaciones pendientes por
cumplir; este Despacho considera que no existe fundamento de hecho ni de derecho para
continuar con las actuaciones en el presente trámite, por consiguiente, se ordenará el
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archivo del expediente No. 0607-05 RCA de fecha 16 de noviembre de 2005, tal como se
resolverá en la presente Resolución.

Que de conformidad con lo consagrado en los Artícu|os2.2.3.2.7.3y 2.2.3.2.7.4 del Decreto
1076 de 2015,la presente concesión de aguas se otorgara por un término de cinco (5)años,
teniendo en cuenta la naturaleza y duración de las actividades que se desarrollan en el
predio, así mismo, es una concesión de aguas económicamente rentable y socialmente
benéfica, por esto, se considera ajustado a los lineamientos y normativas ambientales.

Que es pertinente considerar los siguientes aspectos jurídicos, consagrados en el Decreto
1076 de 2015'

Artículo 2.2.3.2.7.1. Toda persona natural o jurídica, pública o privada, requiere concesión
para obtener el derecho al aprovechamiento de las aguas para los siguientes fines:

a. Doméstico en los caéos que requiera derivación; ,

b. Abastecimiento de abrevaderos cuando se requiera derivación

ArtÍculo 2.2.3.2.7.2: "(...) El suministro de aguas para satisfacer concesiones está sujeto a

la disponibilidad del recurso, por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas
naturales no pueda garantizar el caudal concedido. La precedencia cronológica en las

concesiones no otorga prioridad y en casos de escasez serán abastecidas a prorrata o por
turnos".

Que la Ley 1437 de 2011, estipula; Artículo 3". Principios. Las actuaciones administrativas
se desarrollarán, especialmente, con arreglo a los principios del debido proceso, igualdad,
imparcialidad, buena fe, moralidad, participación, responsabilidad, transparencia,
publicidad, coordinación, eficacia, economía y celeridad.

Que el Artículo 31 Numeral 2 de la Ley 99 de 1.993, le señaló a las Corporaciones
Autónomas Regionales, la función de ejercer como máxima autoridad ambiental en el área
de su jurisdicción de acuerdo a las normas de carácter superior y conforme a los criterios y

directrices trazadas por el Ministerio delAmbiente.

Que mediante Resolución DGL No. 00001103 del 25 de noviembre de 2014, Artículo
Segundo, Numeral 11y 12, la Dirección Generalde la CAS, delegó a los Jefes de las Sedes
Regionales de Apoyo, surtir las siguientes funciones entre otras: Atender, ordenar, asesorar
y proveer la información a los usuarios y comunidades asentadas en el área de la
Jurisdicción de la oficina, para que puedan adelantar con diligencia los trámites y gestiones
previstas en las normas al ambiente, recibir, atender y efectuar el reparto de las solicitudes
y quejas de los usuarios de la Jurisdicción.

Que, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ART¡CULO PRIMERO: Ordenar elarchivo y cancelación del expediente No. 00607-05 RCA
de noviembre 16 de 2005, dejándose las respectivas constancias en los libros de radicación
y base de datos de la Corporación.

ART¡CULO SEGUNDO: Por la Oficina de Atención al Público de la CAS, de conformidad
con lo establecido en el Artículo 67 de la Ley 1437 de 2011, notifíquese el contenido de la
presente providencia al señor MANCILLA RODRIGO ARCILA , identificado con cedula de

ciudadanía No. 2.135.368 expedida en Palmas de El Socorro, quien se puede localizar en
el predio Alta Gracia, ubicado en la vereda Barro Hondo, municipio Palmas de El Socorro-
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Santander, tel. 3202484333. Hágase entrega de una copia de
conocim¡ento y fines pert¡nentes

De no ser pos¡ble la notificación personal, se deberá proceder de conformidad a lo dispuesto
en los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

ARTíCULO TERCERO: Contra la presente providenc¡a procede por Sede Administrativa,
recurso de reposiciÓn, el cual podrá interponerse ante el Coordinador de la Sede Regional
de Apoyo Comunera, dentro de los diez ('10) días hábiles siguientes a la fecha de
notificación personal o a la notificación del aviso.

NOTIF¡QUESE Y CUMPLASE

WB
Jefe Sede Regional de Apoyo
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